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Armeríasde EU pidendesestimar
demandadelgobiernomexicano

PORENRIQUESÁNCHEZ
Y MANUEL OCAÑO

Los principales fabrican-
tesdearmasen EstadosUni-
dos,acusadosporelgobierno
mexicanodeprácticasnegli-
gentesque fomentanla vio-
lencia en el país,pidieron a
una cortede Boston que de-
sestimeladenunciaensucon-
trapromovida

Las armerías argumenta-
ron que México no aportaele-
mentospara demostrarque
son responsables de forma
directade una presuntaven-
tailegaldesusarmasfuerade
EstadosUnidos.

En tanto, en el Conse-
jo de Seguridadde Naciones
Unidas, el cancillerMarcelo
Ebrardurgió a un mayor con-
trolenlaventade

 “” Foto: AP

EnAméricaLatina,75 u
80% de loshomicidiosy
feminicidiosse llevana cabo

conarmasqueson producto
deltráficoilícito.”

CANCILLER

RESPUESTA A LA CORTE

Armerías de EU piden
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Por separado,perocon los
mismos argumentos,los 11
principalesfabricanteses-
tadunidensesdearmas de
fuegorespondieronanoche
a la demanda civil inter-
puesta por el gobierno de
México en laCortede Justi-
ciadeMassachusetts,en la
que los acusade promover
un “comercionegligente”y
elloescausadelaviolencia
que producen grupos del
crimenorganizadoen te-
rritorionacional.

En susalegatos,pidenal
juezdesestimarlademan-
dadebidoa queMéxicono
aportalos elementospara
demostrarquesonrespon-
sablesde formadirectade
una presuntaventa ilegal
de sus armas ligeras fue-
ra de Estados Unidos para
uso delincuencial,además,
aclaranquelaCortefederal
en Boston no es jurisdic-
ciónparadirimiresteasun-
toensucontra.

Sturm, Ruger 8 Com-
pany,Inc's niegaquecomo
compañíasea“legalmente
responsabledeltráficoyuso
criminaldearmasdefuego
portercerosremotosenMé-
xico”,deigualmodo “nose
lograestablecerelvínculo
necesarioentreMassachu-
settsy los reclamos

debe ejerceruna función
personalespecíficaen ju-
risdicciónsobreRuger fa-
lla por múltiplesrazones,
cadauna de las cualespor
sí sola es una base sufi-
cientesobrelacualconce-
derlamoción

“Más significativamen-
te,laconexiónentreRuger
y suscontactosconWitmer
enMassachusettsy lascau-
sasdeaccióndelgobierno
mexicanoque surjande la
violencia criminal con ar-
mas de fuego en México
sonatenuadase indirectas,
y no pueden servir como

Seríarazonablesuponer
que el demandante
incluiríaalegatosfácticos
pararespaldarsu
reclamo...pero no los
tiene.”

WITMER
FABRICANTEDEARMAS

demandain-
terpuestano dilucidacasos
concretossobresurespon-
sabilidad en la venta de
riflesquehayansidohalla-
dos enMéxicoenuso dela
delincuenciaorganizada.




